
CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE EL INSTITUTO

MUNICIPAL DE PENSIONES, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ COMO "E[
CLIENIE", REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL INGENIERO JUAN ANTONIO GONZALEZ
VILLASEÑOR, EN SU CARÁCTER DE DIRECTOR, Y POR LA OTRA PARTE, LAS MEJORES EMPRESAS

PARA TRABAJAR, S.A.P.I. DE C.V., A QUIEN SE LE DENOMINARÁ COMO "GPTW',
REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL SEÑOR CONCEPCIÓN RAMOS CRUZ (A QUIENES

CUANDO SE LES NOMBRE DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ COMO 'LAS
PARIE§''); AL TENOR DE LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLÁUSULAS:

DECTARACIONE§

l. Decloro "EL CL¡ENIE", o trovés de su Director que:

o) Es un Orgonismo Público Descentrolizodo de lo Administroción Público Municipol,
con personolidod jurídico y potrimonio propio. creodo medlonte Decreto No. 874-
83-10P.E., publicodo en el Periódico Oficiol del Esfodo No. ó9 del sóbodo 27 de
ogosto de .l983 y que en lo octuolidod se rige por lo Ley del lnstituto Municipol de
Pensiones publicodo medionte decreto POE 201 5.12.26/No.l03 en el Periódico
Oficioldel Estodo el2ó de Diciembre de 20]5.

b) Que el lNG. JUAN ANTONIO GONZATEZ VILIASEÑOR ocredito su personolidod con
nombromiento hecho por lo C. Presidente Municipol lo LlC. MARIA EUGENIA
CAMPOS GALVAN, eldío l0 de octubre del20ló.

c) Que de conformidod con el ortículo 8 frocciones Vlll, lX, XV y demós relotivos y
oplicobles de lo Ley del lnstituto Municipol de Pensiones, el lNG. JUAN ANIONIO
GONZATEZ VILLASEÑOR, en su corócter de Director, tiene los focultodes poro
controtor y obligorse en los términos del presente, osí como reolizor los octos
necesorios poro el debido funcionomiento del orgonísmo.

d) Que tiene por objeto otorgor prestociones de seguridod sociol o los trobojodores ol
servicio del Municipio de Chihuohuo y de los orgonismos Descentrolizodos de lo
Administroción Público Municipol que se íncorporen.

e) Que tiene su domicilio ubícodo en colfe Río Seno #,l100, Colonío Alfredo Chóvez,
en esto ciudod de Chihuohuo.

f) Que celebro el presente controto de derecho público en pleno concordoncio y
totol opego o lo estoblecido en lo Ley de Adquisiciones, Anendomientos y
Controtoción de Servicios del Estodo de Chihuohuo, osí como lo ploneoción,
progromoción, presupuestoción, gosto y ejecución o los que se refiere el Plon
Municipol de Desonollo ol Presupuesto del lnstituto Municipol de Pensiones
respectivomente.

g) Que medionte sesión ordinorio del Comité Especiol del lnstituto Municipol de
Pensiones, celebrodo el quince de junio de 2018. se outorizó lo celebroción del
presente controto con fundomento en los qrfículos72,73 frocción Xllly 74 de lo Ley
de Adquisiciones, Anendomientos y Controfoción de Servicios del Estodo de
Chihuohuo.
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h) Que estó registrodo en el Registro Federol de Contribuyentes bojo lo clqve
rMP830825SM3.

ll. Decloro 'GPIW" o trovés de su representonte legolque:

o. Es unq sociedod mercontil debidomente constituido y existente de ocuerdo o los
leyes de lo Repúblico Mexicono, tol y como consto en lo escrituro público No. 45,41ó,

de fecho 27 de ogosto de 2003, otorgodo onte lo fe del licenciodo Roberlo Courtode
Bevilocquo, Notorio Público número ,l32, de lo Ciudod de México. Distrito Federol, e
inscritq en el Regisko Público de Comercio del Distrito Federol, en el folio mercontil No.
315,270 de fecho 31 de octubre de 2003.

b. Modificó su denominoclón sociol o "LAS MEJORES EMPRESAS PARA TRABAJAR, S.A.P.I.

DE C.V.", medionte lo escrituro público número 11,788, de fecho 2l de octubre de
2013, otorgodo onte lo fe del licenciodo Antonio López Aguine, titulor de lo Notor'CI

Público número 250 del Disirito Federol.

c. Iiene como objeto entre otros, reqlizor todo tipo de estudios. encuestos y evoluociones
de los recursos humonos de los empresos mexiconos y extronjeros. Prestor servicios
profesionoles de consultor'r,c, osesorío y orientoción de todo close de ploneoción,
orgonizoción, odministroción, importir cursos, seminorios, entrenomientos, etc.

d. Su representqnte Legol, cuento con los focultodes suficientes poro suscribir el presente
conlroto, lo cuol ocredito con lo escrituro público número 54,307, de fecho 30 de
diciembre de 20.ló, otorgodo onte lo licenciodo Polomo Villolbo Ortiz, titulor de lo
Notorío Públíco número 64 del Estodo de México; focultodes que no le hon sido
revocodos nilimitodos o lo fecho.

e. Su domícilio es el ubicodo en Tloxcolo número 25 interior 462, Col. Romo Sur, C.P.

0676A, Del. Cuouhtémoc, Ciudod de México.

f. Estó regisfrodo en el Registro Federolde Contribuyentes bojo lo clove: GPT030828U24.

CtÁUSUtA§

Pdmero.- Objeto.

En este octo "GPTW" se obligo o brindor en fovor de "EL CLIENTE" los servicios profesionoles
descritos en lo propuesto comerciol onexo o este contrcrto como "Anexo l" (en odelonte,
los "Servicios"). Los Servicios serón prestodos en los términos y condiciones descritos en el

Anexo l.

En coso que "EL CLIENTE" encomiende o "GPTW" seryicios odicionoles dístintos o fos

indicodos en el "Anexo 1", "LAS PARTES" podrón odicionor onexos o este instrumento en el
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que se especificorón, en su coso, los términos y los condiciones que regirón poro dichos
servicios odicionoles.

Por su porte, "EL CLIENTE" se obligo cumplir con todos los procedimientos y/o requisitos
estoblecidos por "GPTW" poro llevor o cobo los octividodes encomendodos o "GPTW" en
virtud de este instrumento.

En coso que "EL CLIENTE" confrote de "GPTW" los servicios de "Diognóstico de ombiente
loborol" o similores, "LAS PARTES" estoblecen que "GPTW" estoró focultodo poro reolizor
encuestos o empleodos de "EL CLIENTE". Lo informoción recobodo en dichos encuestos
seró estrictomente confidenciol. y seró utilizodo únicomenfe poro fines estodísfícos. Poro
toles efectos, "GPTW" podró, previo oviso o "EL CLIENTE", reolizor visitos en los instolociones
de "EL CLIENTE" y/o contoctor telefónicomente o los empleodos de "EL CLIENTE" poro
conoboror que el proceso de oplicoción de lo encuesto de ombiente loborol o sus

empleodos se hoyo efectuodo de monero onónimo, libre y sin presión olguno.

Segundo.- Vlgenclo.

"LAS PARTES" convienen que lo vigencio del presente controto seró indefinido, o menos
que en el "Anexo l" estoblezco lo controrio. En coso que "LAS PARTES" celebren onexos
odicionoles ol "Anexo 1", lo vigencio de este instrumento se entenderó pronogodo por lo
vigencio estipulodo en dichos onexos odicionoles.

En coso de que "EL CLIENTE" pospongo, modifique o suspendo lo ejecución de los servicios
de "GPTW". "EL CLIENTE" deberó pogor o "GPTW" Ios gostos que éste hoyo erogodo y no
puedo recuperor o couso de lo modificoción o suspensión de los servicios, solvo que lo
modificoción, suspensión o conceloción seo por coso fortuito o fuezo moyor, en cuyo coso
"EL CLIENTE" y "GPTW" ocordorón comúnmente lo prónogo del presente instrumento poro
el totol cumplimiento de los obligociones oquí poctodos.

Sín perjuicio del pónofo onterior, y en virtud de que los precios de los Servicios que presto
"GPTW" son incrementodos de tiempo en tiempo, los portes ocuerdon que en coso que lo
prestoción de los Servicios se difiero o pospongo poro fechos distintos o los indicodos en el
Anexo l, yo seo por órdenes de "EL CLIENTE" o por cousos otribuibles ol mismo, "GPTW"
podró incrementor el costo de los Servicios. En este supuesto, "GPTW" comunicoró "EL

CLIENTE" lo octuolizoción de los precios.

Los resultodos y entregobles derivodos de los Servicíos serón proporcionodos en el plozo
que ocuerden los portes, el cuol en todo coso seró oproximodo y podró vorior en funcíón
de lo corgo de lrobojo de los portes. Los propuestos comercioles podrón incluir plozos
estimodos los cuoles no serón definitivos y podrón ompliorse de ocuerdo con lo fecho de
oceptoción de dicho propuesto y lo disponibilidod de los portes.
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"EL CLIENTE" pogoró como controprestqción por los Servicios lo contidod indicodo en el
Anexo I de este instrumento, mós lo contidod de $105,000.00 (CIENTO CINCO MIL PESOS

00/100 M.N) mós lVA, por lo imporlición ol personol que determine " EL CLIENTE", de un
módulo de copocitoción denominodo Journey!, dondo un monto totol de $247,9W.@
(DOSCIENTOS CUARENTA Y SlnE MIL NOVECIENTOS PESOS 00/100 M.N.),mós lVA.

Excepto que en el Anexo I se estoblezco lo controrio, "EL CLIENTE" deberó pogor o "GPTW"

el 50% (cincuento por ciento) de lo controprestoción o lo firmo de este instrumento, y el
50% (cincuento por ciento) restonte cuondo concluyo lo ejecución de los Servlcios. Lo

onterior seró oplicoble poro onexos posteriores que firmen "LAS PARTES" poro servícios
odicionoles.

Si existieron gostos de vioje, hospedoje y/o vióticos poro lo prestoción de los Servicios fuero
de lo Ciudod de México, éstos serón responsobilidod de "EL CLIENTE", siempre y cuondo
hoyon sido previomente oprobodos por "EL CLIENTE". "GPM" deberó presentor por codo
uno de los pogos señolodos en los incisos onteriores, el recibo o comprobonte que
contengo los requisitos fiscoles requeridos por lo ley.

El incumplimiento por porte de "EL CLIENTE" o los pogos de lo controprestoción generoró
un interés morotorio en fovor de "GPTW" equivolente ol T" (dos por ciento) por codo mes
de retroso. o portir del requerimiento de pogo efectuodo por "GPTW". Dicho porcentoje
podró dividirse en díos en coso de que elretroso en el pogo seo menor o un mes.

Los portes ocuerdon que en coso de conceloción de los Servicios por porte de "EL

CLIENTE", éste deberó pogor o "GPTW", sin perjuicio de otros conceptos oplicobles en
términos de este instrumento, los siguientes contidodes:

o) El W" (treinto por ciento) de lo controprestoción si "EL CLIENTE" concelo los Servicios

con uno onteloción de un mes o quince díos hóbíles onles de lo fecho progromodo
poro lo ejecución de los Servicios.

b) El ñ% (cincuento por ciento) de lo controprestoción si "EL CLIENTE" concelo los

Servicios con uno onteloción de cotorce o siete díos hóbiles ontes de lo fecho
progromodo poro lo ejecución de los Servicíos.

c) El 100% (cien por ciento) de lo controprestoción si "EL CLIENTE" concelo los Servicios

con uno onteloción menor o siete díos hóbiles ontes de lo fecho progromodo poro lo
ejecución de los Servicios.

Cuorto.- Permlso poro publlcoclón.

En coso que "EL CLIENTE" encomiende o "GPTW" seryicios de diognóstico de ombiente
loborol, o similores, los portes ocuerdon "GPTW" podró incluir o "EL CLIENTE" en lo listo de
"Los Mejores Lugores poro Trobojor", conespondiente ol periodo en que se presten los

Servicios. Lo onterior, sólo si (í) "EL CLIENTE" colifico como uno de Los Meiores Lugores poro
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Trobojor dentro del sector, región o industrio conespondiente, de conformidod con los

requisitos y estóndores estoblecidos por "GPTW", y sólo si se cuento con el mínimo
requerido de orgonizociones que hoyon obtenido lo certificoción en el sector, región o
industrio conespondiente poro lo eloboroción de un ronking.

De ser el coso, "GPTW" podró publicor lo listo de "Los Mejores Lugores poro Trobojor" en su

pógino de lnternet o cuolquier otro medio digitol o escrilo que "GPTW" considere
conveniente. Lo listo seró publicodo en formo de RANKING de ocuerdo o lo colificoción
finol obtenido por los empresos porticipontes.

En cqso de que "EL CLIENTE" no resulte condidoto o ser publicodo como uno de "Los

Mejores Lugores poro Trobojor en México", "GPTW" se compromete o informórselo de
formo confidenciol o "EL CLIENTE", en elentendido de que dicho informoción se convertiró
por ese solo hecho en informoción confidenciol. no teníendo "GPTW" por consecuencio,
oportunidod olguno de comunicorlo por ningún medio conocido o por conocerse.

Es responsobilidod de "EL CLIENTE" lo informoción que éste proporcione o los medios de
comunicoción ontes. duronte y después de lo difusión del Ronking, de ser el coso.

Qulnlo.- Conñdenclolldod.

"LAS PARTES" se obligon o que duronte lo vigencio de este controto y posferior o su

terminoción, montendrón en estricto secreto y horón que sus consultores, osesores,

funcionorios y empleodos respectivos (conjuntomente denominodos como los

"Representontes") montengon en estricto secreto, y por lo tonto no divulguen o revelen,
solvo poro cumplir con sus obligociones derivodos de este controto, cuolquier informoción,
nombres. popeles, figuros, estudios, sistemos de producción, documentos, moteriqles o
cuolquier otro informoción referente, directo o indirectomente, relocionodo con los

negocios y los operociones de lo otro porte, incluyendo de monero enunciotivo y no
limitotivo, informoción comerciol, de negocios y sobre osuntos técnicos, confidenciol o
privodo. plones de negocios, comercio mercontil y secretos industrioles (en odelonte,
"l nformoción Confidenciol" ).

"LAS PARTES" reconocen que lo lnformoción Confidenciol no podrón bojo ninguno formo o
medio ser comentodos y/o divulgodos y/o reproducidos o cuolquier tercero no outorizodo
poro tol efecto y de monero expreso por lo controporte.

Asimlsmo, "LAS PARTES" estón de ocuerdo en revelor lo lnformoción Confidenciol
únicomente o oquellos personos que necesiten conocer esto informoción poro el objeto
de este conlroto. que estén informodos ocerco de lo noturolezo confidenciol de lo mismo
y que eslén conformes en obligorse en lérminos del presente controto. En el coso de que
cuolquiero de "LAS PARTES" llegue o ser requerido por outoridod competente poro revelor
cuolquier porte de lo lnformoción Confidenciof, Lo Porte requerido deberó obstenerse de
revelor cuolquier tipo de informoción y proporcionorle o lo propietorio de lo lnformoción
Confidenciol uno inmedioto notificoción por escrito, o fin de que lo porte propietorio de lo
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informoción puedo obtener uno orden de protección o olgún recurso opropiodo, o bien,
poro que otorguen su consentimiento o fin de que seo revelodo lo informoción de que se

trote.

No obstonte, cobe mencionqr que esto obligoción de confidenciolidod no se oplico o los

informociones que (i) seon o posen o ser de dominio públíco por un mofívo ojeno o uno
folto por lo porle que los recibo; (ii) seon yo conocidos por lo porte que oblengo o recibo
los informociones ontes incluso de su divulgoción, y si esto último estó en condiciones de
proborlo.

Lo porte ofectodo tombíén tendró derecho o promover cuolquier recurso que tengo por
objeto que olguno outoridqd judiciol de lo jurisdiccíón de lo porte que incumplo le impido
o le prevengo o esto último que utilice lo lnformoción Confidenciol en violoción de este
controto.

Lo celebroción de este controto en ningún coso se interpretoró en el sentido de que
cuolquiero de "LAS PARTES" confiere o lo otro derecho olguno en moterio de propiedod
industriol o intelectuol (incluyendo morgos, logos. ovisos comercioles, secretos industrioles,
know how, derechos de outor, etc.). Cuolquier uso de lo propiedod íntelectuol de uno
porte deberó ser previomente outorizodo por lo titulqr de dicho propiedod intelectuol.

Sexlo.- Dotos personoles.

De conformidod con los ortículos 3, 12, 20, 63,93 y 95 de lo Ley de Protección de Dotos
Personoles del Estodo de Chihuohuo. "EL CLIENTE" en su colidod de responsoble de lo bose
de dotos que contiene dotos personoles de los empleodos (coloborodores), decloro lo
voluntod de controtor lo prestoción de los servicios profesionoles de "GPTW", permitíéndole
el occeso o lo bose de dotos. Lo onterior no se consideroró, poro lo presente reloción
jurídico, como uno tronsferencio de doios yo que dicho occeso y trotomiento resulto
necesorio poro conseguir los finolidodes previstos en el oviso de privocidod
conespondiente y elencorgodo octuoró por cuento de "EL CLIENTE" que decide sobre lo

finolidod y usos del trotomiento y siguiendo sus instrucciones.

Asimismo, "GPTW" se obligo o (í) únícomente trotor los dotos conforme o los instrucciones
de "EL CLIENTE", expresodos en el presente controto y en el oviso de privocidod
conespondiente; (ii) no oplicor o ulilizor los dotos con fin distinto ol que figuro en lo
poctodo entre los portes, ni tronsferirlos, ni siquiero poro su conservoción. o otros personos,

solvo en el cqso de que "EL CLIENTE" osílo determine, o cuondo osí lo requiero lo outoridod
competente. "GPTW" se compromete o odoptor e implementor los medidos de seguridod
odministrotivos, técnicos y físicos suficientes y necesorios poro el efecto de cumplir con lo
obligoción de protección de dotos de personoles.
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Poro los efectos de comunicociones y notificociones que "EL CLIENTE" y "GPTW" debon
hocerse con motivo del presente compromiso, señolon como domicilio poro recibirlqs, los

siguientes:

..EL 
CLIENTE'' Río Seno, número I100, Colonio Alfredo Chóve¿ C.P. 3]4]4,

Chihuohuo, Ch¡h.

,.GPTW'' Montes Uroles número 424, Col. Lomos Vineyes, Del. Miguel
Hidolgo, CP. 11000, Ciudod de México.

"LAS PARTES" convienen expresomente en dorse oviso por escrito de cuolquier combío de
domicilio y en tonto no se informe del mismo, en formo fehociente, Ios comunicociones
que se glren o los notificociones que se proctiquen se entenderón legolmente efectuodos
en los domicilios onibo señolodos.

Octovo.- Resclslón.

"LAS PARTES" estón de ocuerdo en que lo rescisíón del presente controto operoró en coso
de que olguno de "LAS PARTES" incumplo lo poctodo en este documento y no llegoron o
un ocuerdo sobre lo resolución de dicho incumplimiento en un plozo de 30 (treinto) díos,
contodos o portir de que lo porte ofectodo notifique o lo otro porte el incumplimiento.
Tronscunido este término sin que se hoyo solucionodo el incumplimiento, lo porte ofectodo
podró rescindir de monero inmedioto el presente controto sin necesidod de declorqción
judiciol, previo notificoción por escrito o lo controporte de esto situoción, poro todos los

efectos legoles o que hoyo lugor.

Novenq. Ausenclo de relociones loboroles.

En el entendido que codo uno de los porles controtontes tienen el corócter de empreso
estoblecido y orgonismo público descentrolizodo, y que hobituolmenle controto trobojos
poro ejecutorlos con elemenios propios, ombos portes osumen incondicionolmente que
codo uno tendró el corócter de potrón y en consecuencío todos los trobojodores y
empleodos que intervengon con codo uno de ellos en lo ejecución del presente controto,
dependerón exclusivomente de lo porte que los hoyo controtodo. Por lo tonto, codo quien
es responsoble de los controtos que celebre con sus respectivos empleodos, el pogo de los

solorios y demós prestociones loboroles, osícomo del lmpuesto Sobre lo Rento y otros que
se cousen y de los conflictos que puedon surgir con el personol mencionodo.

Ambos portes monifieston que en los términos de lo estoblecido en el ortículo l3 (trece) de
lo Ley Federol delTrobojo, ejecutorón sus servicios y octividodes derivodos de este controto
con elementos propios suficientes y cumplirón los obligociones individuoles o colectivos de
noturolezo loborol y de seguridod juriCico que tengon con sus trobojodores, por lo que no
serón, en ningún coso, solidoriomente responsobles con lo otro porte respecto de dichos
obligociones, y éslos se dorón con exclusividod entre codo uno de los portes y sus

trobojodores.
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Codo porte reconoce ser el único obligodo del pogo y cumplimiento de todos los
prestociones de corócter loborol individuoles o colectivos, de seguridod sociol, de los

oportociones ol lnstituto del Fondo Nocionol de lo Viviendo poro los trobojodores, de los

lmpuestos Sobre lo Rento y otros que se originen con los trobojodores que le presten sus

servicios, yo que dichos kobojodores, se encuentron bojo los ordenes, subordinoción y
dependencio de codo uno de ellos.

Por lo tonto. codo uno de los portes se obligo o ocudir onte los outoridodes,
dependencios, tribunoles odministrotivos o loboroles y/o onte los orgonismos de seguridod
sociol, o responder de los obligociones controídos onte los mismos, o que se reclomen onte
dichos outoridodes u orgonismos.

Déclmo.- Cumpllmlenlo con disposiclones onllconupclón.

"LAS PARTES" monifieston que ninguno de sus directores, funcionorios y/o empleodos ho
dodo ni doró ningún incentivo o pogo en efectivo en formo directo o índirecto o ningún
funcionorio público o tercero olguno poro obtener olgún beneficio relocionodo con este
controto. Asimismo, "LAS PARTES" se obligon o no inducir o cuolquiero de dichos
funcionorios pqro que influyon sobre cuolquier octo o decisión de un gobierno,
deportomento y/o dependencio del mismo, con el fin de obtener o montener un beneficio
o dirigir negocíos hocio olguno de los portes ylo a sus ofíliodos u obtener ventojo olguno
indebido de negocios, en beneficio de olguno de los portes y/o sus ofiliodos.

Décimo Prlmero.- Coso forlutlo o fuezo moyor.

No se consideroró incumplimiento de olguno de los portes y, por tonto, no hobró lugor o lo
rescisón del Controto ni o compensoción entre los portes, el ocontecimiento de cuolquier
couso de fuezo moyor o coso fortuito.

Déclmq §egundo.- Modiffcoción.

El presente Controto constituye elocuerdo totolentre "LAS PARTES" referente ol contenido
del mismo y sustituye cuolesquier negociociones, ocuerdos y entendimientos previos yo
seon oroles o escritos. Ninguno modificoción o este Controlo entroró en vigor, o menos que
conste por escrito, firmodo por representontes debidomente outorizodos de "LAS PARTES".

Déclmo Tercero.- Judsdlcclón y legisloción opllcobles.

Poro lo resolución de cuolquier controversio relocionodo con el cumplim'tento de este

Controto, "LAS PARTES" se someten expresomente o los leyes y tribunoles competentes en lo
Ciudod de México, Distrito Federol, renunciondo olque pudiere conesponderles por rozón de
sus domicilios octuoles o futuros o por cuolquier otro couso.
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Déclmo Cuorlo.- Nofurolezo del Conkoto.- El presente controto Administrotivo de Derecho
Público, que se celebro por los portes en los términos de lo estoblecido en lo Ley de
Adquisiciones Anendomientos y Controtoción de Servicios del Estodo de Chihuohuo, lo Ley

del lnstituto Municipolde Pensiones y demós ordenomientos oplicobles.

Los portes, debidomente enterodos del contenido y olconce legol del presente Confroto y
sus onexos, rofificon y firmon dichos documentos, rubricondo todos y codo uno de sus

hojos, en tres tontos. en lo Ciudod de México eldío 29 dejunio de dos mildieciocho

INSTITUTO los Mefores Empresos poro [robofor,
S.A.P.¡. de C.V.

lng. Juon Anlonlo Villoseñor Concepclón Romos Cruz
Representonle legol
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ANEXO ¡

§ERVICIO§ ENCOI,IENDADO§ A *GPIW"

El presente onexo señolo los servicios que el CLIENTE encomiendo o "GPTW", y éste se obligo o
prestor en fovor del CLIENTE, de conformidod con lo Clóusulo Primero del Controto de
Prestoción de Servicios.

Los servicios que el "GPTW" deberó ejecutor son los siguientes:

Entregables
lnversión
Moneda Nacional

E¡t¡db & Cltum L¡bor.l (t35 Co¡.bs.doiG.) Enq¡esta
Elecsórdca
Rcpoñr g¡obd dr rü.ulLdo.
h¡¡c¡trción dc lt.ultrdo¡
En a* dc andl¡ con br r¡qdsifos, b cgüñcrclón.
Anüirb y cdlfceciiln dc hc proc¡¡o dc Ctpit l
llumao (Culturu A¡¡d¡t6)

$142,900.00

Nota: A este monto s€ le agregaÉ el lVA. El estúdb se factura 50% al aceptar esla proBrosta y 50% a la enúegn «le los
reportes de re$ultados.

Cuatquier viaje fuera ds la Ciudad de i.léxico será responsabili<lad del Cl¡ente en caso que requieran h presentaci5n de
resultados de manera presencial. La p¡opue¡ta tlene una vlgoncl¡ de 30 dlas a partlr de ecta fecha.

Los portes, debidomente enterodos del contenido y olconce legol del presente Controto y
sus qnexos, rotificon y firmon dichos documentos, rubricondo todos y codct uno de sus

hojos, en tres tontos, en lo Ciudod de México, eldío 29 dejunio de 2018.

lnslitulo los Melores Empresos po]o lrobo¡or.
S.A.P.l. de C.V.

Munlcln§

lng. Juon Villoseñor Concepclón Romos Cruz
Represenlonle legol
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